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Popayán, 11 de septiembre de  2023 
 
 
 
Doctora 
JENNY XIMENA CUETIA FERNANDEZ 
JUEZ DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN  
jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Popayán – Cauca  

 
REF: 
 
Expediente No:           19001333301020230002200 
Demandante:              JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONA Y OTROS 
Demandado:               NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE – INVIAS - ANI – CONSECIONARIO

NUEVO CAUCA  
Medio de control:        REPARACION DIRECTA  
 
                          

             J       JAIRO EMIRO DORADO DORADO, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No.
10.546.610 expedida en Popayán en mi condición de Director Territorial Cauca del Ministerio de
Transporte y en ejercicio de la delegación conferida por el Ministro de Transporte mediante Resolución
No. 20213040015475 del 13 de abril de 2021, manifiesto que confiero poder especial, amplio y
suficiente a la Doctora ANA SAMARA ANGEL MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
34.604.807 expedida en Santander de Quilichao, Abogada con Tarjeta Profesional No. 109963 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación del MINISTERIO DE
TRANSPORTE, intervenga y actúe ante su despacho en el proceso de la referencia. 
 

El apoderado, tendrá todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del
proceso, en especial las de renunciar, sustituir, reasumir, desistir, y las de transar y/o conciliar, previa
instrucción expresa al respecto emitida por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, y las demás
actuaciones propias dentro del proceso. En consecuencia, solicito reconocer personería jurídica al
mandatario judicial en los términos ya señalados 

Solicito a la Honorable Juez, reconozca personería al apoderado. 
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Solicito igualmente, que para efectos de remisión de los enlaces de las diferentes audiencias virtuales
que se tengan que desarrollar en el trámite del proceso, estos sean enviados al
correo notificacionesjudiciales@mintransorte.gov.co, y al correo institucional del abogado cuyos datos
se relacionan a continuación: 
 
 
Ana Samara Angel Moreno  
Dirección Territorial Cauca – Ministerio de Transporte 
Correo Institucional: aangel@mintransporte.gov.co 
Teléfono: 3105045835 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinión oficial del Ministerio de Transporte.

The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the
official position of Ministry of Transportation.
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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 

Popayán, 11 de septiembre de  2023 
 
 
 
Doctora 
JENNY XIMENA CUETIA FERNANDEZ 
JUEZ DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN  

jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Popayán – Cauca  

 

REF: 
 
Expediente No:  19001333301020230002200 
Demandante:   JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONA Y OTROS 
Demandado:  NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE – INVIAS - ANI – CONSE-

CIONARIO NUEVO CAUCA  
Medio de control:  REPARACION DIRECTA  
 

  
 JAIRO EMIRO DORADO DORADO, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía 

No. 10.546.610 expedida en Popayán en mi condición de Director Territorial Cauca del 
Ministerio de Transporte y en ejercicio de la delegación conferida por el Ministro de Transporte 
mediante Resolución No. 20213040015475 del 13 de abril de 2021, manifiesto que confiero 
poder especial, amplio y suficiente a la Doctora ANA SAMARA ANGEL MORENO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 34.604.807 expedida en Santander de Quilichao, Abogada 
con Tarjeta Profesional No. 109963 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre 
y representación del MINISTERIO DE TRANSPORTE, intervenga y actúe ante su despacho 
en el proceso de la referencia. 
 

 
El apoderado, tendrá todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General 
del proceso, en especial las de renunciar, sustituir, reasumir, desistir, y las de transar y/o 
conciliar, previa instrucción expresa al respecto emitida por el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial, y las demás actuaciones propias dentro del proceso. En consecuencia, 
solicito reconocer personería jurídica al mandatario judicial en los términos ya señalados 

  
 

Solicito a la Honorable Juez, reconozca personería al apoderado. 
 
Solicito igualmente, que para efectos de remisión de los enlaces de las diferentes audiencias 
virtuales que se tengan que desarrollar en el trámite del proceso, estos sean enviados al correo 
notificacionesjudiciales@mintransorte.gov.co, y al correo institucional del abogado cuyos datos 
se relacionan a continuación: 
 
 
Ana Samara Angel Moreno  
Dirección Territorial Cauca – Ministerio de Transporte 
Correo Institucional: aangel@mintransporte.gov.co 
Teléfono: 3105045835 

 
  
 Agradezco su atención  
 
 
 
 JAIRO EMIRO DORADO DORADO 
 Director Territorial Cauca 
 Ministerio de Transporte 

jdorado@mintransporte.gov.co 
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MINISTERIO DE TRANSPORTS
ACTA DE POSESION

REPUBLICA DE COLOMBIA

En la ciudad de Bogota, el dia 10 de enero de 2023, se presentd 

ante el SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTS, el sefior
JAIRO EMIRO DORADO DORADO, identificado con cedula de cludadania 

No.10.546.610, con el fin de tomar posesidn del empleo de DIRECTOR 

TERRITORIAL CdDIGO 0042 GRADO 17 de la DIRECCIQN TERRITORIAL
CAUCA; para el cual se NOMBRO mediante Resolucion MT No.
20233040000255 de fecha 05 de enero de 2022.

VICTOR MANUEL
ARMELLA VELASQUEZ

Firma de quien posesiona

.‘A - yfvfijsn ‘'mmwrwer & *.





 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 20213040015475 
de 13-04-2021 

*20213040015475* 
 

“Por la cual se hacen unas delegaciones en materia de representación judicial extrajudicial y 
administrativa y se dictan otras disposiciones” 

 

 

 
 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE  
 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
211 de la Constitución Política y 9 de la Ley 489 de 1998, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 3749 de 2016 “por la cual se hacen unas 
delegaciones en materia de representación judicial extrajudicial y administrativa”. 
 
Que a través de la referida Resolución en el artículo 1 numeral 4. se delegó en el Jefe de la Oficina 
Asesora de Jurídica del Ministerio de Transporte otorgar poderes para representar a la Nación- 
Ministerio de Transporte, entre otros, en las juntas directivas en las que el Ministerio tiene 
participación accionaria o societaria.  
 
Que en el artículo 3 de la misma Resolución 3749 de 2016 se delegó en los Directores Territoriales 
del Ministerio de Transporte, entre otros, la asistencia y representación del Ministerio de Transporte 
en algunas juntas directivas y asambleas en las que el Ministerio tiene participación accionaria o 
societaria.  
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 184 del Código de Comercio, modificado por 
artículo 18 de la Ley 222 de 1995, los accionistas/asociados pueden otorgar poder a un tercero para 
que comparezca en las asambleas ordinarias y extraordinarias de la sociedad a la que pertenecen, en 
consecuencia, se estima pertinente suprimir la delegación en los directores  territoriales para la 
asistencia a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de las sociedades en las que el Ministerio 
tiene participación accionaria o societaria, para las cuales el Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica 
otorgará poder para su asistencia.  
 
Que en consonancia con esto, como queda delegado en los directores territoriales la asistencia a las 
juntas directivas de las sociedades en las que el Ministerio tiene participación accionaria o societaria, 
se estima pertinente suprimir la delegación en el Jefe de la oficina Asesora de Jurídica para otorgar 
poder para la asistencia a las juntas directivas de dichas sociedades. 
 
Que así mismo, se estima pertinente realizar modificación a otras delegaciones contenidas en los 
artículos 1 y 3 de la citada Resolución 3149 de 2016. 
  
Que la delegación de que trata el artículo 2 de la misma Resolución 3749 de 2016 no requiere 
modificación, no obstante, en consonancia con las directrices generales de técnica normativa 
contenidas en el Decreto 1081 de 2015 que establece que en la preparación de proyectos de 
resoluciones de carácter general, las autoridades evitarán la dispersión y proliferación normativa, se 
incorporará en esta resolución lo contemplado en dicho artículo segundo. 
 
Que por las consideraciones expuestas, para hacer una regulación integral se estima procedente 
expedir una sola resolución de delegaciones en materia de representación judicial, extrajudicial y 
administrativa, y por lo tanto, derogar la Resolución 3749 de 2016. 
 
 
 



 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 20213040015475 
de 13-04-2021 

*20213040015475* 
 

“Por la cual se hacen unas delegaciones en materia de representación judicial extrajudicial y 
administrativa y se dictan otras disposiciones” 

 

 

En mérito de lo expuesto,  
   
 
  

RESUELVE: 
 

 

Artículo 1.- Delegar en el (la) Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio de Transporte: 
 

1. Notificarse de toda clase de acciones judiciales y/o extrajudiciales contra la Nación -Ministerio 
de Transporte. 

2. Notificarse y aceptar la cesión de créditos contenidos en las cuentas de cobro a cargo del 
Ministerio de Transporte. 

3.  Designar Árbitros en Tribunales de Arbitramento. 
4.  Representar judicialmente y extrajudicialmente al Ministerio de Transporte. 
5.  Otorgar poder para representar a la Nación - Ministerio de Transporte: 

a) Ante las diferentes instancias judiciales en que intervenga como demandante, demandado 
o tercero. 

b) Ante los Centros de Arbitraje para el trámite procesos arbitrales. 
c) Ante las Entidades Administrativas de cualquier orden y órganos de control, que lo 

requieran. 
d) En las juntas de socios o asambleas de accionistas, ordinarias y extraordinarias, de las 

sociedades en las que el Ministerio de Transporte tiene participación accionaria o 
societaria. 

 
 
Artículo 2.- Delegar en el (la) Subdirector(a) de Talento Humano del Ministerio de Transporte, la 
función de representar a la Nación-Ministerio de Transporte en las audiencias de conciliación que se 
surtan ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 
 
 

Artículo 3.- Delegar en los (las) Directores (ras) Territoriales del Ministerio de Transporte: 
 

1. La función de representar a la Nación - Ministerio de Transporte en las audiencias de 
conciliación, pacto de cumplimiento y diligencias judiciales y extrajudiciales que se surtan ante 
los diferentes Despachos Judiciales, Administrativos de cualquier orden y organismos de control 
de su jurisdicción, que requieran la comparecencia del representante legal de la entidad. 

2. La asistencia y representación en las reuniones ordinarias y extraordinarias de las Juntas 
Directivas de las Sociedades de Terminales de Transporte Terrestre y de los Centros de 
Diagnóstico Automotor de su jurisdicción, en cuya composición figure como miembro principal 
o suplente: el Ministro o el Ministerio de Transporte.  

3. La representación, dentro de su jurisdicción, en las asambleas ordinarias y extraordinarias de los 
Juntas de Copropietarios donde el Ministerio de Transporte posea bienes inmuebles. 

4. La notificación dentro de su jurisdicción de toda clase de acciones judiciales y/o extrajudiciales 
contra la Nación-Ministerio de Transporte. 

5. Otorgar poder a los abogados de sus respectivas Direcciones Territoriales, para que representen 
a la Nación - Ministerio de Transporte dentro de su jurisdicción, ante las diferentes instancias 
judiciales en que intervenga como demandante, demandado o tercero y ante las entidades 
administrativas de cualquier orden y órganos de control, que lo requieran, cuando este no haya 
sido conferido por el (la) Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica de Transporte. 
 
Parágrafo. La representación en las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva 
de la Sociedad de Economía Mixta Terminal de Transporte S. A. de Bogotá, será ejercida por el 
(la) Subdirector (a) de Transporte del Ministerio de Transporte.” 



 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 20213040015475 
de 13-04-2021 

*20213040015475* 
 

“Por la cual se hacen unas delegaciones en materia de representación judicial extrajudicial y 
administrativa y se dictan otras disposiciones” 

 

 

 
Artículo 4.- La presente Resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga la 
Resolución 3749 de agosto 30 de 2016.  
 

 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA OROZCO GÓMEZ 
 

 
 
Sol Ángel Cala Acosta – Jefe Oficina Asesora de Jurídica Ministerio de Transporte (E) 
Aura Nancy Pedraza Piragauta – Asesora Oficina Jurídica Ministerio de Transporte 

ANGELA MARIA 
OROZCO 
GOMEZ

Firmado digitalmente por 
ANGELA MARIA OROZCO 
GOMEZ 
Fecha: 2021.04.13 
20:05:31 -05'00'
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LA COORDINADORA DEL GRUPO ADMINISTRACION DE PERSONAL 
 
 
 

HACE CONSTAR 

 
 
 
 
Que revisada la historia laboral de JAIRO EMIRO DORADO DORADO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 10.546.610 expedida en Popayán, presta sus 

servicios en este Ministerio desde el 10 de enero de 2023. 

 

Que mediante Resolución No. 20233040000255 del 05 de enero de 2023, se 

nombró en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción de DIRECTOR 

TERRITORIAL código 0042 grado 17 de la Dirección Territorial Cauca del 

Ministerio de Transporte, posesionado con Acta del 10 de enero de 2023. 

 

Se expide la presente constancia con destino a FINES JUDICIALES. 

 

Dada en Bogotá, D.C., el 10 de julio de 2023. 

 

 

 

 
CLARA PATRICIA OLAYA SALAS 

 
 

Proyectó: Jaquelin 
Revisó: Patricia Olaya S. 
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